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NOTA INFORMATIVA

Comunicado Oficial del Ayuntamiento de Batres 

Mejoras en Servicios Municipales y Proyectos en Desarrollo

Cubos de basura

Hace dos semanas se inició la sustitución de los cubos de recogida de basura que 
se encuentran en mal estado. Esta operación se está llevando a cabo a través de Urbaser, 
y no tiene ningún coste para el municipio, ya que el acuerdo consiste en reutilizar cubos 
nuevos  que  no  han  sido  utilizados  en  otros  municipios.  Este  cambio  nos  beneficia 
gratuitamente y tiene como objetivo mejorar la eficiencia en la recogida de residuos, 
reemplazando los cubos deteriorados que han generado inconvenientes en su uso diario.

Además,  nos complace informar que esta semana se licitará  la compra de 70 cubos 
nuevos gracias a  una subvención de 100.000 euros conseguida de la Comunidad de 
Madrid. Con esta actuación, esperamos mejorar notablemente el servicio de recogida de 
basura, que actualmente está causando problemas a los vecinos debido al estado de los 
contenedores.

Queremos  recordar  a  los  vecinos  la  importancia  de  tirar  la  basura  de  manera 
responsable. Hemos observado que algunos vecinos arrojan la basura desde sus coches 
en los cubos situados a lo largo del circuito de salida de los núcleos urbanos, lo que 
provoca la saturación de ciertos puntos de recogida. Esta práctica no solo dificulta la 
gestión de residuos, sino que también genera un impacto negativo en la limpieza y el 
orden de nuestro entorno. Rogamos a todos los vecinos que utilicen los cubos de ambos 
márgenes de la calle para distribuir mejor la carga de basura y evitar que las bolsas 
queden fuera de los contenedores.

Jabalíes

El Ayuntamiento de Batres desea informarles sobre las medidas adoptadas para 
abordar la  problemática ocasionada por la  presencia de jabalíes  salvajes  en nuestras 
comunidades.  Esta  situación  ha  generado  diversas  dificultades  para  los  residentes, 
motivo por el cual hemos tomado acciones urgentes:

1. Se ha instalado cartelería informativa en puntos estratégicos de las urbanizaciones. 
Estos  carteles  contienen  recomendaciones  clave  para  minimizar  los  problemas 
derivados de la interacción entre la actividad humana y los jabalíes.
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2.  Hemos  contratado  los  servicios  de  la  Empresa  de  Servicio  de  Control  de  Fauna 
"ADDA OPS" para  llevar  a  cabo  la  captura  de  jabalíes  mediante  jaulas-trampa.  El 
objetivo  es  reducir  significativamente  la  población  que accede a  las  urbanizaciones, 
trasladando los ejemplares capturados a centros especializados donde serán puestos en 
cuarentena y evaluados conforme a la legislación vigente.

Es  importante  destacar  que  los  jabalíes  capturados  son  aquellos  que  entran  en  las 
urbanizaciones y que son los responsables directos de los problemas identificados.

Agradecemos su colaboración y comprensión mientras implementamos estas medidas 
necesarias  para  asegurar  la  seguridad  y  el  bienestar  de  todos  los  residentes  de 
Cotorredondo y Monte Batres. Cualquier consulta adicional, no duden en contactar con 
nosotros.

Estamos en contacto con otros ayuntamientos que enfrentan este problema anualmente, 
para  aprovechar  su  experiencia  en  la  aplicación  de  diversos  métodos  de  control  de 
población de jabalíes.

Mobiliario urbano

Estamos en proceso de instalar  nuevos bancos,  papeleras y contenedores con 
bolsas para la recogida de las heces de perros en todo el municipio. Estos elementos de 
mobiliario  urbano  no  solo  embellecen  nuestras  calles,  parques  y  plazas,  sino  que 
también contribuyen significativamente a mantener la limpieza y el orden en nuestras 
áreas públicas.  Los nuevos bancos ofrecerán lugares  de descanso para los peatones, 
mientras que las papeleras adicionales facilitarán la correcta disposición de los residuos.

Animamos  a  todos  los  vecinos  a  utilizar  adecuadamente  estas  instalaciones  para 
mantener nuestro entorno limpio y agradable para todos. La colaboración de todos es 
esencial para asegurar que estas mejoras tengan un impacto positivo duradero en nuestra 
comunidad.

Conexión entre urbanizaciones 

Esta semana se licitará la obra de conexión por la calle Naranjo de Bulnes, que 
unirá las urbanizaciones de Cotorredondo y Montebatres.

En el casco urbano, está pendiente el inicio de los arreglos en la salida del pueblo y el 
puente, previsto para después del verano. Estas mejoras son esenciales para asegurar 
una infraestructura robusta y segura para todos los residentes. 
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Fiestas de los sagrados corazones

Nos complace anunciar que ya se encuentran en marcha los preparativos para las 
Fiestas de los Sagrados Corazones,  que se celebrarán del  23 al  25 de agosto.  Estas 
festividades son una de las tradiciones más importantes de nuestro municipio y ofrecen 
una excelente oportunidad para que todos los vecinos se reúnan y celebren juntos.

El programa de las fiestas incluirá una serie de eventos y actividades para todos los 
gustos: Además, invitamos a todas las peñas del municipio a participar activamente en 
las  festividades.  Las  peñas  tendrán  un papel  destacado en  varias  de  las  actividades 
programadas  y  podrán  contribuir  con  su  creatividad  y  entusiasmo  a  enriquecer  el 
ambiente  festivo.  Animamos  a  las  peñas  a  inscribirse  para  participar  en  el  desfile 
inaugural  y  en otras  actividades,  como concursos  y eventos  especiales,  para  que su 
espíritu y alegría sean parte fundamental de las celebraciones.

El calendario completo de eventos se publicará en nuestra web y redes sociales, y se 
distribuirá  en  folletos  informativos  por  todo  el  municipio.  Animamos  a  todos  los 
vecinos a participar en estas celebraciones, a disfrutar de las actividades programadas y 
a contribuir a la fiesta con su entusiasmo y colaboración.

Seguimos  trabajando  con  entusiasmo  en  la  implementación  de  todos  los 
proyectos  iniciados  y  continuaremos  informando  periódicamente  sobre  los  avances. 
Agradecemos su apoyo y colaboración.

El Alcalde-Presidente
D. Juan Carlos Alañón Olmedo

Firmado electrónicamente en Batres, en la fecha indica al margen
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